
 

 

 
 
                            
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN EL 
SUMINISTRO DE FRUTAS Y VERDURAS EN EL HOSPITAL DR. R. LAFORA 
(Expdte.: A/SUM-015482/2021) 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), la celebración del presente 
contrato se justifica por la necesidad de adquirir frutas y verduras necesarias para las 
dietas de los pacientes del Hospital Dr. R. Lafora, según lo establecido por el 
departamento de dietética en coordinación con el servicio de cocina. 
 
Debido a que la Junta Central de Compras de la Comunidad de Madrid no tiene un 
Acuerdo Marco centralizado al que poder adherirnos ya que sólo tiene proveedores 
autorizados para su ámbito territorial y debido al volumen de compras anual, nos 
vemos obligados a tramitar éste procedimiento abierto para la adquisición de los 
artículos necesarios para satisfacer la necesidad de frutas y verduras en las dietas de 
los pacientes. 
 
No disponiendo el Hospital Dr. R. Lafora de recursos propios, es necesario contratar el 
suministro descrito.  
 
El contrato que procede tiene la calificación de Contrato Administrativo de Suministros, 
tal y como establece el artículo 16.3 a) de la LCSP. 
 
 
 
 

En Madrid a 29 de marzo de 2020 
 
 
 
 

Fdo:   Ester Hernández Blázquez 
DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. EN FUNCIONES 
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